
 

                

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SINCELEJO - SUCRE 

Calle 22 N° 16 – 40  2° Piso  Sincelejo – Sucre Teléfono: (5) 275 47 80  Ext. 1070 
E-mail: ejcpsinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ESTADO N° 055 

RADICADO CONDENADO DELITO 
FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

7000131870012020 
00163 

 

 ALVARO MIGUEL 
PEREZ MERCADO 

 HOMICIDIO 
 

15 DE JUNIO DE 
2023 

 

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL / RECONOCE REDENCION  de la sanción penal impuesta en la fecha, un 

total de NOVENTA Y NUEVE (99) MESES Y CUATRO (04) DÍAS, por concepto de tiempo físico de la pena.  
 

70001318700120180006
3-00 

YOIMER HERAZO 
URÁN, 

FABRICACIÓN, 
TRÁFICO, PORTE 
O TENENCIA DE 

ARMAS DE 
FUEGO, 

ACCESORIOS, 
PARTES O 

MUNICIONES 

21 DE JUNIO DE 
2023 

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL / RECONOCE REDENCION  DE LA SANCION PENAL  LA suma de CUATRO 
(4) MESES Y DIECINUEVE (19) DÍAS, por concepto de redención de pena por actividades de trabajo en 
prisión intramuros, correspondiente a los certificados TEE N° 18875892 y 18806113, por las razones 
expuestas 

Para notificar a las partes que no han sido enterados personalmente del presente proveído, se fija el presente ESTADO en lugar público y visible de la secretaría por el término de un 
(01) día, siendo las 8:00 de la mañana de hoy 27 de junio de 2023. 

 
 
 

MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 
Secretaria 

Sincelejo junio 27 de 2023. 
Desfijado en la fecha siendo las 6:00 pm 

 
 
 
MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 
Secretaria   
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